
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN No. 2019-01730 
 

En atención a las actuaciones que anteceden, el Despacho dispone: 
 
1. Se reconoce personería para actuar a la Dra. Diana Milena Herrera Ochoa 

quien actua como apoderada judicial del acreedor Banco de Bogotá. 
 
2. Se reconoce a RF ENCORE S.A.S como acreedor, quien es cesionario del 

BANCO COLPATRIA conforme a la documentación allegada a folio 175.  
 
3. se reconoce personería para actuar a la Dra. Francy Liliana Lozano 

Ramirez como apoderada del acreedor RF ENCORE S.A.S.  
 
4. Téngase en cuenta el recibo de pago que allega la concursada respecto al 

avaluó realizado por la liquidadora obrante a folio 192 del expediente 
 
5. Se requiere nuevamente a  la parte concursada  DIANA RUGE PADILLA, 

para que proceda a acreditar el pago de los gastos provisionales del liquidador  a 
órdenes de este Despacho el cual fue fijado por el despacho en auto de fecha 16 
de enero de 2020 por la suma de $500.000, so pena de dar aplicación a lo 
establecido en el artículo 317 del C.G.P. por secretaría contabilícense los términos.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
 
 

 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.067  hoy 10 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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